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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0350/2024 relativo al recurso de

revisión interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes;

ANTÉCEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos rnil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio 210442724000043.

II. El veintiocho de marzo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día diez de abril del año en curso, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en su

petición de información.

IV. Por auto de once de abril del presente año, la Comisionada presidenta, tuvo por

recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de

expediente RR-0350/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

V. En proveído de diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual form^ se pus
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siéte días hábi

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión ai Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado^^^
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anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de treinta de abril del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

VI!. Mediante proveído de diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las

)ruebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

;pecial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual

forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

lente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

>oIuc¡ón correspondiente.
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;'lfcuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción VII, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción Xil, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento iriterior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

SBQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo'170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de la

información de manera incompleta.

TGrC6rO. EI recurso de revisión se Interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en ei

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro,del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimlen^
sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y dé análisis

preferente. ,
/
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, en su informe justificado

manifestó:

"...CUARTO. Del otorgamiento de respuesta para el sobreseimiento de ia
inconformidad expuesta.
De conformidad con el artículo 175 fracción II, III, artículo 183 fracción lli, articulo
188, articulo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla y con fecha 29 de abril de 2024 se tiene a la presente C. Jessica
Mariel Alarcón Jiménez actual Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Teziutlán Puebla, otorgando alcance de
respuesta al hoy recurrente mediante el presente ocurso se informe que como parte
dei proceso de substanciación se dio alcance de respuesta al hoy recurrente
mediante el medio señalado para recibir notificaciones siendo...

Primero. - Con fundamento en el articulo 183 fracción lil de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, se solicita SOBRESEER el
presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque de tal manera que el
recurso de revisión quede sin materia...".

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente: "Solicito de ia Secretaria Municipal los indicadores que permitan rendir cuenta de

sus objetivos y resultados, del 2021 al 2024"

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

^  "...Del estudio de la petición de información de mérito en donde refiere a solicitar
=s. textualmente "Solicito de la Secretaria Municipal los Indicadores que permitan rendir

\ cuenta de sus objetivos y resultados, del 2021 al 2024", al respecto se procede a
otorgar contestación bajo los siguientes preceptos.

wMERO. Derivado de un minucioso análisis a la información solicitada se observa

ue la misma hace referencia a Información considerada de carácter PúbÜco,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
ansparencia ARTICULO 77, FRACCION VI denominada "INDICADORES DE

^--^ESULTADOS" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
—s'árciaWrt j/e Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el

procedimiento establecido.
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 154, 156 fracción II y 161 de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia información Púbiica del Estado de Puebla, En caso de
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como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos púbiicos, en
formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad
de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco dias
hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.

Articulo 154...

Articuló 156 ...

Articulo 161...

Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta
de la información solicitada mediante Plataforma Nacional de Transparencia.
TERCERO. Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada.
a) ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
https://consultapüblicamx.inai.org.mx/vut-
web/?ldSujetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame
tro=26

b) seleccionar respectivamente los ejercicios 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024
respectivamente, b) dar elle en la sección "GENERALES" en el apartado de
obligaciones
c) seleccionar el apartado denominado "INDICADORES DE RESULTADOS", filtrar
por el campo "Denominación del área" e ingresar "Secretaria General"
c) dar elle en el botón CONSULTAR para visualizar la información solicitada d)
posteriormente, dar clic en el registro relativo a SECRETARIA GENERAL y elle
nuevamenté sobre el texto "Consulta la Información" del campo "Hipervinculo al
documento del o los programas operativos, presupuestarios, sectoriales, entre
otros"

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso ei presente recurso de revisión, en ei

cual alegó lo siguiente: "No hay información del periodo 2020 al 2022"

\

A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, manifestó que ei día

veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, envió ai recurrente un alcance de su

respuesta inicial, anexando para acreditar su dicho la copia certificada de l^mpresión
de su correo electrónico en el cual se advierte que el día antes mencioííaao remitió al

entonces solicitante un alcance de su respuesta original, misma que se encuentra^ j
los términos siguientes: \j/

"...Al respecto y del estudio del presente Recurso de Revisión, así como de la
inconformidad interpuesta y de los elementos subyacentes a la misma, este Suji
Obligado comparece ante ei Órgano Garante para rendir sü informe con Justificacl
bajo los preceptos establecidos en el artículo 175 fracción II y III de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Se conserva
el sentido de la respuesta inicial. ' ' "!
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En referencia el análisis del actual Recurso de Revisión y la disconformidad
planteada, junto con los aspectos inherentes a ella este Sujeto Obligado comparece
ante el Órgano Garante para presentar su informe con Justificación. Dicho informe
se presenta siguiendo los principios establecidos en la fracción 11 y III del artículo
175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

Informándose al respecto que se conserve el sentido de la respuesta original, lo que
significa que la respuesta proporcionada inicialmente se mantiene en su totalidad.
Dado que trae un análisis exhaustivo, se ha determinado que la respuesta inicial fue
correcta y precisa en relación con la información solicitada. Por lo tanto, la
inconformidad presentada no tiene fundamento, ya que la respuesta inicial cumplió
con los criterios de precisión y relevancia establecidos por la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
La respuesta proporcionada se basa en los principios y procedimientos establecidos
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
PRIMERO. La solicitud de información se refiere a los "Indicadores de resultados"

de la secretaria municipal, que es Información pública según el articulo 77, fracción
VI, déla Ley de Transparencia. Por lo tanto, se procede a proporcionar la información
de acuerdo con los procedimientos establecidos.
SEGUNDO. Según los artículos 154, 156 fracción il y 161 de la misma ley, si la
información solicitada ya está disponible al público en cualquier medio(impreso,
electrónico, ect), la Unidad de Transparencia debe informar al solicitante dicha y
como puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. Si la información
está disponible en linea, la Unidad de Transparencia debe proporcionar la URL
completa del sitio web donde se encuentra la información.
TERCERO. Se proporcionaron instrucciones detalladas para acabar y consular la
información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Estas
instrucciones guian al solicitante a través del proceso de selección de ios años
relevantes, la sección correspondiente, el apaiiado especifico y finalmente como
consultar la información.".

Con lo anterior se dio vista al recurrente para que manifestara lo que a su derecho e

interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por lo que, en auto

de fecha diecisiete de mayo de este año, se dieron por perdidos los derechos al

agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que le proporcionó

el sujeto obligado.

3 este orden de ideas, en el multicitado alcance de respuesta inicial se observa que

sujeto obligado manifestó que conserva el sentido de su contestación original, por

, mantenía la totalidad de lo establecido en' la misma; por lo que, no se actualiza

Sal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de
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el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado únicamente manifestó que

remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial, mismo que fue analizado en el
í

considerando CUARTO de esta resolución.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión "al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En esté apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza.

Respecto al medio probatorio anunciado por el sujeto obligado; se adrpitieron las que
a continuación se mencionan: "

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada de la

Impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se pbser\^

que el día veintinueve dé abril de dos mil veinticuatro remitió al recurr

un alcance de su respuesta inicial de su solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210442724000043.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia" certificada

alcance de la respuesta inicial de su solicitud de acceso ̂a la informacióñ

n  I
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pública con número de folio 210442724000043, de fecha veintinueve de

abril de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuse de registro de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210442724000043.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuerdo resolutivo de inicio de operación del expediente con número

TEZ/UT-SAIP/2024-052 respecto de la solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210442724000043.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

acuerdo de requerimiento de la información dentro del expediente con

número TEZ/UT-SAIP/2024-312 respecto de la solicitud de acceso a la

información pública con número de folio 210442724000043., realizado por

la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la Contraloría Municipal

ambos del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

oficio con número TEZ/CNTRL-RSI/2024/052-DB realizado por la

Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla

dirigido al entonces solicitante.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información.

vlW DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
' acuerdo resolutivo de termino de operación dentro del expediente con

lero TEZ/UT-SAIP/2024-052 respecto de la solicitud de acceso a la

irmación pública con número de folio 210442724000043, realizado por

de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Teziutlán, Puebla.
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valor probatorio pleno, en térniinos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla,

una solicitud de acceso a la información, én la cual requirió de la Secretaría Municipal

los indicadores que le permiten rendir cuentas de sus objetivos y resultados, del dos

mil veintiuno al dos mil veinticuatro.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que la información solicitada.se

considera de carácter público, la cual se encuentra documentada en la Plataforma %
Nacional de Transparencia, por lo que, le proporcionaba una liga electrónica y una

serie de pasos para que realizara la consulta de la información solicitada. ;

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la entrega de la información incompleta, en virtud de que no

había información del dos mil veinte ál dos mil veintidós.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original, en el cual reiteraba su contestación imci^í?^

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constit

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organis

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos áütónom

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000043

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0350/2024.

NS'irij'O r;f ACC'?0 A iA
Nr.-rwswi.ctón PrietiCA ̂  p^oTtccoN d?

DilOS D€l tS'AfO Of PU-GLA

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos piJblicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen ias leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima pubiicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en ei apartado A, fracción IV del articulo antes

señaiado.

De iguai forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción Vi, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que ie sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de iguai

forma, establece que una de ias formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a ios ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

En primer lugar, el recurrente manifiesta que no localizo la información del dos mil

veinte, dicha manifestación es inoperante, en virtud de que en su solicitud inicial

¡solamente requirió información respecto a los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós.solar

j  ̂ mil veintitrés y dos mil veinticuatro, y no así ei año dos mil veinte, por lo que, se
^cuentra ampliando su solicitud en el presente medio de impugnación, en términos

umeral 182 fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

lea del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutián, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000043

Ponente: Rita Eiena Balderas Huesca. «

Expediente: RR-0350/2024.

iNSriru'O C£ TíA.\-Pa5E\Cu\ tCCtCO A LA
PliKl ICA Y P<Sn£CÜÓN Oi

DATC3 P£nPor^otra'^parte^ de la Información requerida por el recurrente y respecto a los años dos

mil veintiuno y dos mil veintidós, el sujeto obligado al momento responder su solicitud

indicó que la misma se encontraba en el link: https://consultapublicamx.inai org.mx/vut-
I

web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorParame

tro=26; siguiendo los pasos que a continuación se señala:

1.- ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional

https://consuitapubiicamx.inai.brg.mx/vut-

web/?idSuJetoObigadoParametro=4427&idEnt¡dadParametro=21&idSectorParame

tro=26, la cual se visualiza lo siguiente

iNToewMnAN rúiMJCA -

2.-Seleccionar ios ejercicios 2020,2021,2022,2023 Y 2024 respetivamente y dar jCAc

en la sección'de "GENERALES" en el apartado de Obligaciones que se vik^za
siguiente:

Av5Ote201, Centro,72000 Puebla, Pue- CP.72000 11 f\
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NiTiTuTO r.S T»AN3PA?ESCA ACCffO A ¡A
iNrCPAViCiCM £UEllCA V PSOTÍCCÓN DC
ÍJATCS ItnSOSAlES CE: ESTAPO OE RJEPlA

PLATAFORMA NACI.ONAL O E'

TRANSPARENCIA

Honorable Ayuntamiento de Teziutián, Puebla
210442724000043

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0350/2024.

o f o

mFOMAO^N KlBUCA r

AyvnumieniodeTfiUbn

HUid>aus.«>ihMSnny«HW^ Aunoánalicvdadyu racdms v^dowrianm

SÍÍÍ

□

M

^  C ¡5 (Mwiru&wb£eAmi9tiMíerm«d*ffiraf«*neiMt9j<tAAvt-«e6^f)(«iVw««^an»4A«A4feénAM»«^idt«idMBM;Es&iOStdero03r>gadOBNP^N>*«*««ic«

I
PLATAFORMA'NACIONAL.DE

TRANSPARENCIA

INF0RMACi6N WBUCA.S'

MffiunnemodeteziutUn

$«ie«Swtiatit^adiSedueQuet^Z^S
Ot*»dane«

EAiítaQS.VTiMjenase'Jueief Awnci9Aetis&4«3*^ tnod^ts frg»neidflnin»fi»y^noei^"tie«e

1» o «T o !

O bde»i«s«9%4ap"a

m
m
m

ccionar el apartado denominado "INDICADORES DE RESULTADOS", filtrar

por el campo "DENOMINACION DEL ÁREA" e Ingresar "SECRETARIA GENERAL"
"Sr ello de consultar, por lo que, respecto de los años señalados por el recurrente en
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solidtud Folio: 210442724000043

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente: RR-0350/2024.

iNsnnjTO De ¿cc-so a la
rlJfOIlVWClON -vetlCAVP'-'OrtCC.ONDt,
D.\T03PrRi '

lAClON-vetlCAVP'-'OrtCC.QNDt. ■ .. . A» _1

'"su^rnedio"de "impugnación, es decir, dos mil veintiuno y dos mil veintidós, se

visualiza lo siguiente:
•  o X

•ft • o I »/ o i

ESnucfiAftCvovaCA I FiUDn»^NA«vúCS<o«
I  aKuesúfiMJBiXtB

m

1^

M

o

En ei año dos mil veintiuno, se advierte:

^ ITMW Mr««*

a_ i> «í i o i

C) ledwletewtedef*

lNFDI«MAOáNÍ>ÚeUCA>

CftadDoMafldún |IpuMU • f

tamuúM 1 H.JTVnum.r.QcteTe:luDin :J
e«r«A jÍOil ■ (

.

liÜÍ© INDICADORES DE RESULTADOS <

tnsObidát

tfly

FracOM

hiAjMitmmift 4e t99Jiün
UyelcTr«novmwyA(t»oabiikF9f(ruKUn ri^4)('4cttl ís»0od0mrtM

Se>Kcnu d pwodoiiueQt4vr« ccmtiui
^«ModeeclusifiaMn Qji ife'muo» Qt

Adu«r ebrw y»ds

utito to\tiiuo^ jQi>^prft»«uUriwcaisUb

FPtrosdrOiSCMdd V

Seer«vwyQiia24reuill3d(A«>ciic«e O ̂«verrldtidk

VertMjstosUi^pos

QMOe r«ch«4«na0<WpB<W FematfrttiHwvMlp. t»vr*ii*oa

O 2021 ot;9i/:u<

O 2021 Olfl/Sn»*!

O 2021 Ol/OI'tVt

Ol'PlOVtflONCNUSE&.

Ii»y.- ijrftxt^irMWrvraAn^M- PnurUisürrrMVir^d-

INArACICNEhLASetk. lAt»r^«AO»«W(fieO>id.PC(CffUp»M nar)>«CtM«..

f - r

»  \x,ur

^..J
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000043

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0350/2024.

>tíTiTuTO :>£ T3ANSPA?E\0i.\ ACCtíO A LA
INFOHAIACIÓMPIJEIICA V PÍOTfCXTÓN DS
OA7C5 P¡:fKO\Ai¿S DSl ESrAOQ G-t PLISELA

o V ¿, o

Alto)tn cunoy jrve*lores

UUi;4 rjrrcs6/bu^queús pert9c0fM bjccnsultd

PVOSMbú&AuedJ V

S«CtContra.'Wi 324tf^Odctafcdo «o O'p«4ver <H UCAlK

vertodos k»<«mpas

Cj«OD» NOwdcraodelofa. M^deléimnoOTtp^ NDn«f»Mp«atr»ni. Non*i»»iJ*«toyinóltw' OdMotoM

(¿gggflí

0 dt.Aoir.-tL:] Síiwati b?.. {VkfOCNr<dC^ORt. H estonviuow4u.?urre«r(*«V w«ar-<dv. lO- ...toi

o ai. 3ltoV?031 ca-&»ujStoD'ifiSv«uC4~ »tncupwf»<iMa»s«id«.Mf^rwr^e«ta9ebUM., S.19 n ctoSv

o ?u?l oi^T'nqi ai«vía:i^ ra. Mi.«eM]i>vaxU->JU'B«L(>i3«i«t'>ia8ri rL. Porr»iti««>Gi*.«y'<^ » ur.5gr

o szt PW..»!. aiiQ^Tosi ifc»^AKUOONV6f66)t-adobwne hkflhctpíl irneuinwnweeenedere]^ ucsir

o ;•« l?y ewtM3UkTC«OOi, QnwiiUfAO prre 1 w*eú"(uenwflt^*al.iverw<. Lcte

0 «.««CB, n- MnMsnLCTVSAMjLXdPVtoLu'e(iwe«iniurKiSiL.Po>t«-ot*4i«»«dAs. b&tor

o .n.., 0,^. SlASmt u. etfWi-n<ua vupak.x«%y^Áttíoi.rd Mi«itfi0tOw (WhptWjtrW- .■« bcS'r

0 2Q¿1 SiAS/Sm O3-tt5T)CNEFC'iMr;K..ÜML/Ki»«MTe¿to0«VC. DBiWeiwndil*BeCCíd- .00. » lAiM

O

En el año dos mil veintidós, se observa:
o Ü

estadooFedracttA

MoStuston

^erdde

;eiA«eii/(e«wiuFuek»jehlfrtri*eadeSsMíEaíodSnltteObllg*»«NO^*e»*«et«rjeuM0nn«9M

INFOAHUSÓN PÚBLICA ^

i H. Ayururmemode TedutlAn

O  "v ¿ o s

( o W*<kBA)Ra«m

INDICADORES DE RESULTADOS

tMOnKton

MdaA»

rVwdOn

It.A;vm*nK9^o<TenuUii
Ley i1f>1rvtsp4U«rB%i y mevtá lairifo(mac>4nPi2*caOet¿stitoo do

SeicaieAOdpe*todA>Que ¿fRuTiar

aAo m(irsoyuisentcrtoiA

Utime tos )W05 oe búsqueda Pé/9 acipuriucor^uHa

Fitlio^debúB^ueds V

SCfncDni«on3?«re«ui«das.de(Ken O onrovetddKate.

(odcstotumpcis

. Q 12 M

ailp»ap*mkM« Man«ww|fld**itie*S6-, CW»MOftaHBw.fc»>j • •Ttirr^arrlir

M atcttcciOA^»x.cu(aHOrctKOo.

•. UUm(x«(4«4rN«cO0>i.>

I * firrwmnniii in <mi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000043
Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.
Expediente: • RR-0350/2024.

ifmipiítnc*» vn*Me'eea/'e*^w/C8nF#Hk4b6c4ihwS'id6i«tid»d«Mít 4 O " i. O

-  ha INKfíUAOÓH POBUU -

SetrcooAd el p«itpao QuutjirwttftcorKulLjt
fWedodeeautilí**! q (a 24o«»•«»• ra

uui/4h» niro» dohth4|ue04 AiiUt

F Atm de búsquetf»s*

enconrr4i(in376rtsulu4c^McBcen O perávercIdefABe.

v«r todos lo«umpos

.ra

O

HMIC» Pttfud«nobdM om« F«tuMiTrtV»(M0,. IKprCrvtOdalMMc.; (VmAn(MnttUA* Wputpi«^#wd» *wVXPdvnvt. H
o cmraienAyiM^ EiffkMponjnviteandi.0 >rwnei(i9ciJ>PMcfinl_ ilLll

o ^7 UY{tri'?un a  >T«A,.rgr» ei irur»rjr<n0« Ift^unn. - lCkX« = 1Jf.|

o Ot«l/2C23 31^y7Q5 D*«t dondtOcurredeU>b.. B mmanebruta•eeMda.a iTvriei^Q r*»!)»«rtivie.. Ubi

o ^7 (Mvrriividf;o*. jittKKu»«-Ci;eb<rrv p wjntjfui (nwv_
'

UC|

o nn dijovjos OmrdendtOtui'ode Urb.CtnwiflpepranvMiFift.StRJ'dOCMcromiimviru «aoQOd n i Pbl

0 Ül.«l/2C73 at'Ci.'n'zs Wurwtad tAdwideiii»9^4m^ur ink i iü« »« • £>üOh

........ .. i
Or.i

0 »» Q1iCl/SZ3 S«cre(«i4 QKWfd CoVtwtf bi«nfgnco^eonrTila(r il Ui«n tfOOOb UtJ

o

O  tS esnftaKApsMv^^Mvfaim

f  *Mrí0

i/co<iaiftAñjfa6cjxncfnir'Cf£mcbd«HE>&^WnoCtf9«d»>MOO^***u^Motnotiv«

mRKUMOÓMPtJaUCA-V.

ir D ¿ o i

O OETAt.lE

€}«rdno MI

Fec^dtMciodd pelado^ qi<qi/^
F«d»d*t(ñritfioMlper>od04u«i*tnf3nTtt *

««Dm^iÍdprc^4mao«aWp(o«iqMK s«ueuu Cí«r«r4i
corresponde«< ndcFder

O^tfoimtRÚóonsl'tRedsctAdo*con Hocer delAy«jncai^(«mun «naetvu smmade $nnon poeucoy
p«rsp«c9rodo fOnoro) wrMnrrMito()i^ (rsdiirroeltiiiwjoy barencon pnarrm inipjrtos

deo^eurndad
f«Mntnís}dél(D»}niicodntos) looñaudetReg^sdooM Estado OvildeUsdersefusre4i20d«

morera ei^ccnre JosirAitiie^ soijoudos

Ojmoneorkiralomedlr FTIcionoo
Oe^nieión eü nscodor i j«Cxma del e^pstrodti Csudo Cmide Wpetvjno»reM¿ode

morereenLent<i»oarrNUS$dliciLsdin «
U¿adodecáieúocen wtMÍesdel«t>ni^ Cvir^r^dO

ünídod do'netfdo fauaoof
Frécueñciá de medÓ6i aaiM

Urdobose O

Meuoprogrsmedos tfi^ccc^
Metes ejiAtá^ t|ue «I lúcaso

AeonadtmffUo Í9i
SerC)dodeilftAedce(cM|iefo) Asendme

Fuénté d« trtfvnvoán erogr ama Piesupuesi v<e :o¿3
AnácslrespensAte(t)9uegtn«r¿iVposcB0tk CWe^ena

püOaa(ro y ooueBzontainfcrmodon
wefMCeeOeWfundonoftotorespenstólodt ix.^neCsWAesi$idro

lencrer lo ui^iemaodn

De las anteriores capturas de pantalla, se observa que no se localizó información de

la Secretaría General del año dos mil veintiuno y respecto al dos mil veintidós se

advierte que si bien se encuentra publicado información de dicha Secretaría, también

lo es que no es lo requerido por el entonces solicitante, en virtud de que este pedía los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tezlutlán, Puebla
Solicitud Folio:' 210442724000043
Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente; RR-0350/2024.

NC' iTu-O .T^.,^N3PA"!r\C-\ ACCi^O I.-'.
í'iSllCA y P=OT£CCÓN f)f

OA-^Ci Itv'XaVAi.íS C£- ETÍACO Ct I iJiPLA

indicadores con los cuales rendía cuenta de sus objetivos y resultados y en la

Plataforma Nacional de Transparencia únicamente se observa un extracto del objetivo

institucional, siendo esto último Información diversa a lo solicitado.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente, por lo que, con

fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina REVOCAR la respuesta y el alcance de misma otorgadas por el

sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, para efecto

de que entregue al recurrente los indicadores de la Secretaría Municipal, que le

perrhiten rendir cuentas de sus objetivos y resultados del dos mil veintiuno y dos mil

veintidós, de manera completa y congruente, en la modalidad requerida por el

solicitante y en caso de que la información antes señalada se encuentre en algún sitio

de internet deberá indicarle a la recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda

consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder

a la misma, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

iezdías hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

itiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta y el alcance de misma otorgadas por el

ieto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por las

nes y en los términos de lo establecido en el considerando SEPTIMO de la

presente resolución.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
Solicitud Folio: 210442724000043

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente; RR-0350/2024.

INSnnj'O CE T?AN3PA?E\CW. ACCESO A LA
iNrCRMACIÚN 3VBLCA ¥ P90TECC0N Dt
CATCSPtr?-,

OBgunaO. Se requiere al sujeto obligádo para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la respiución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar ai día hábil siguiente de récibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista ai recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley-de la Materia respecto ai cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de ios

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zarago

el día cinco de junio de dos mil^¿?§injicuatr02,,^3sístldos por Héctor Berra Pilonií

Coordinador General Jurídico.
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Sujeto Obligado:
Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

NOHEMfkTON^ISLAS
^tófétoNADA.

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla
210442724000043

Rita Elena Balderas Huesca.
R-0350/2024.

HÉCTOR BE&RA PILONI.

COORDINADOk.GEr^RAL JURÍDICO.
PD2/REBH/RR-0360/2024/Mag/resolución.

foj^ es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-0350/2024,
resuelto el día cinco de junio de dos mil veinticuatro.
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